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NO. Au A CAPITAL Y POMO E 

ANOS *TANU E. 

Pilas Y AMLO 0 ALTO NMGHA SqAe "y mm 

A 230. 000,00. A A e 

"en la cieudad de Gnnyasgudl, Capital 

de la >rovincia del Gunyes, RenBblica del teundor, a los 

setenta y siete, ante ml, doctor Gnstuvo Fulconf Ledosmas 

Abopaúa y Not..rio dol Cantón, commareció el soñor In; e- 

niereo don Fldas PBuenram Dioby casado y en su calidad 

de Presidente de la Compañín anónima "Ineucbles y Arrien= 

cios Alfonwora Señde”s Cnldriind ve logitimo con su Nombra» 

siento ue presenta para ser lusertoldofj "meyor de edad, 

ecaurtoriano, Cepaz 3-ra Obdi.arse y cont<atar, con domíel 

lio y; residencio en esta cludad, « coudon de conocor doy 

Íél y, procovienso con amplla y entera libertad y bien - 

instrufio de la naturaleso y resnltados de esta escritura 

píblica de Aento de Cipital y Roforma de Ustatutos, pork 

su otoerroaionto 1 presentó la tisota y dorcumntos siimieh- 

NoTanio, sírvase autorizar 

vo el registro de escrituras públicas a su C0argó, una por 

lau curld cunste lo sisuiontet PBiiosdta PSeoTiga PLI0 Eso 

H AS UTA oye Comparoces 6tor¡o y susoórihbe esta escritk 

ryaíblica,s 1 oseior ingonioro ELIAS PSAnAM VIAD, en su 

Calida de residente y represontante leal de la sociada 

anfnima civil denomiítcdo IN YiooGLeo Y ASS Ios LOGRAGRA 

Sede) debidamente avtorisada por la Junta General uxtraor= 

tinoria do Acecioristos de la misas en sus reuniones cele 

3.603
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Y 
bracas los tías cuatro de Abril y veintiscia de Hayo de uil 

novecientos setenta y siete, como consta de los documento 

INUVEBLES 
      

    

habilitantes anexos... 3 E 6 Y 3 D Ac» Y ARRIFN       

   

      
   

DOS ALPONMOHA Sedes se constituyó +1 veintidos da Septiert 

bre de mil novecientos setonta y dos per escritura pblias 

autorizada por el Sotario doctor Miguel Falconf Rodríguoz 

    

   Éd inscrita en el logistro Soresctdl de Gaoya vil el siete 
     

     

     
   

La Junta 

  

de Úiciembro de mil novecientos sotenta y ¿d0L. 

  

General Extraordinaria de Accionistas de la comparta, n 

        

    
     
     

     
     

     
    

    od eveatro de Abri) 

  

y el veintiscis de    sesioner cotabra tos 

Mayo de mil novecientos setenta y siete, acordó aumentar 

sl capítol social en la cuna de riescientos treiuta mil su 

dentro de las disposiclores de     cres, a fin de e«rundrarse 

Decreto minero seiscientos setenta y ocho de diecinuevo de 

  

publicado on e 

  

Agosto de uí1 novecientos setente y seis, 

Registro Oflcíal násero ciento sesenta y uno de treinta y 

     
    
        

uno de los mismos mes y año. Acord8, también la pertino 

te reforma de los estatutos sociales y «certo que el pego 

de las acciones suseritas para el aumento, se hogn en 03» 

        peciós.er TERCER As Con los enteocodentes que 89 a        
   
           

cxban de exporery ul ingenioro SLIAS DOOM DMZAB, como rá- 

prosentanto logal «n eu exniddsd de Presidente de INM FILE: 

       Y areX NoG- ALCGUMORA SeMos declaras UNO) «ve el canital     

     
       

  
  

  

social de la eompañn ha sido atmentado en la snuna de des    
cientos treinte mil sveres;s de manera cue el nuevo capita 

de ENMUSDL OS Y Ani dí ALO HOEa Sedes es do iuninientos 

mál sucresj D09) cue este aumento de excvital se lo ha s=|, 

   Teectuado modiante emisión de +tosciontos treinta +8- aceio 

   



3 03 
nomin-=tivas, 0rddcoordosy de ono valo: noriool ode un mil sue 

was eps? tad cozeciortor setenta 

cinfentoss ye hon <dódo anrservitoa     nioro Las Bats 

— q 7 . 

CEerstari Halbrni L S z sas los est.tutos eocialesz de ld: Oumpulid:s 

NOTARÍO 50. S 

G uil * pesas ¿be ropa oscato o nedan reforescer 1 coma const en las 
ela 

actos de las sesiones de Juntes Ceueral Fatreuidinaria 

de Auetonistas de 3 compeña, cololrada el custro de 4» 

bril y ul veintiseis de Mayo de uil noveciento: setenta y 

atete y Jas míomosn cue so insertarín y Formarán porte de 

0 esto escritura pÉblicaya "2 CPARA O PArTFga PP IXERO 

ee Corcorece, 0tcrs. y ruseribe exta escritura 

mbiters, +1 ir oentora CLIO Bco IAB". por sue peopios 

derechoe, cen el objeto de hecer 113 Secluraciones y mani 

. festaciones de voluntad sme = continurción se exmresan.- 

P Op» r:1 dexsertero 

| 15 A TEFSCEE E Us Prra el pigo de les 

la lfusula interior 

Ligardo darcia ematrocilentos once entre las de A» 

autre y Dalie: de esto 

cir+la dicho immnsbla exto siteodo on el solur tiez, na
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sana ochenta y ocho de la parro ula urbana Bolívar. El 9809» 

lar en su tetilidas tiene una ¿res de tarreno de Novelo 

Pue ERP Yo 0 TAO OPIO CON TOS INTA Y A Oro] 

HEPROS UUIDRSDOS, Esta £rsa corresronde >1 resuttudo e 

lá suma de %>5s árons de los solares diez, onte y doce y ed 

Yas medidas y lío cdoros son los aslarieortesas! El osolar diez 

limitaj por el Sortra, con el soler onco em veinte y nuove     
matros setenta centía tros5 pos +1 3nragcon 2d solar nu» 

ve, con veintinueve metros setenta omnmtínotrosj por el 

Fates con ol soloór cincos con onca tros ochenta y cin 

co centímetros y vor el Vesta, - con la culle Liezsrdo Gare 

oía con diez artros noventa centám:tros. li sol:r onos, li 

mita por si Hortes coa ul solar doce con veintinuove me- 

tros setenta ceartímetrosj po: el Sur, con el solar dius, 

: con Veintinuevo metros setenta ventím.trosj por cl Estes 

con el selax cuatros ón once amctros setenta y cinco ce 

tímetros y por «1 vestes con la oclile Liasrdo Garcfu con 

diez metros setenta y cinco centínmutros. bl anlax Joce» 

límita, nor 21 Norte, con el solar trece y trece bis con 

treinta motros, por el Sur, con +*1 solar doce, con trul 

ta motros, por 21 Estes <eon el solar tres con diez mu 

tros treinta y cinco centímetros y br al Oeste con la cn 

Le Lizardo Carcfa, con “Mas metros treinta y cuntro quite 

tímatros.- El ¿reo que arrojo los solares ler, one y 

TINTA YO GUN A TOPADO ALO CONO PACTA TNG E 

A A 

   



Cit dudo Pis OO DAD respectivamentes Dentro de E: 

    
   

1 

2 tos +olares se encuentran dos bloms de viviendas de apro- 

0 3 ximadamente tresei ntos me tros enodrados de construcción 

Q,, 4 Cruila uu separalas pox una calio interior (ve Va desde la 

Cerstar Talens L cslle Limrdo Garefo al patie «(ue esto situsdo en la part 
NOTARIO 50. 

cueyaquí 6 postorio: d:.1 terrono. Cada blo ne contiene tres dessrita 
jo 

2 nentosn, uno da haci. 1. c:olle Liziiráio Garefa y los otras 

$ dos sala la colla interior. Las especificuciones técnicas 

9 do estos ¿os blo ues son las siculontess estructara de 

10 hormigón armidos estructuro del tocho, de maderas Cubist= 

9 11 ta del techo, de asbestos Pinturogal temples Puertas, 

12 de mederas Tunbado, de plywoods. "iso, de baldosas. Ins 

13 talncione: elfotricos y sanitarios, empotradis. —Puredes 

14 te ladrillos CUARTO El ipseninro *14s 

. 1 “FAR vd juirió sienco «0ltero, los eciares die: y onco 

16 por compr: efectuida a la uy ¿lustro Municipalidad de Gudo 

17 Yaonál el veiotisiete de dicieatro de mál novecientos cua 

18 rento y tres por escritura pública autorisada por el 

9 19 tarío doctor José MentilvÍn Cornejo € inscrita nnte el Re 

20 f£iatr do: de la Propioded <1 v intiocho de diciembre de 

| 1 mil novecientos cuarta y tres. £l lote doce le «d. uirié 

2) sionio as c1torospor compra efectuada » la Muy Tivstre Muni 

33 tiiuadddod de Buaya 041 el diecissis ue noviembre de mil n0- 

24 vectentos cincuenta y une, nor escritura pública nuto:ima 

25 do par cl Not-rio docto: Tobías Alvarido Tia ntes 

6 ta ante el tegirtraios de la propiedad el veint. 6 de no» 

7 Viembr: de mil novecientos cin curota y und» QUT SN TO¿e 

El dargoni ra Li: 
28
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res desoritos anteriormente, y las otbris ofectuadus dentro 

de ellos «ue aporta en propledad a INSUMOS Y RATO 

ALFEREMURA Baños estío libres de todo grovamen o limitaci 

están prohibidos de enajenar ni de 

gravar y no obstante lo cual se obliza al sanenmirnto en 

los términos de l.y.s Ademís , dejo constanetla de que acep 

avalúo de los peritos en la suman de doscientos tre 

sucres y que consta en «ld daforme preseniodo por 

Junta General Extraordinoria de Acoid 

E Y Adi DL AL: OMMulia Esños Ya cue COR 

aque ese es e] valor justo de ¿dicha ¿inmuebles E E 

En virtud del a orte de los solares y de lua obras 

dentro de ellos, «yredan pagadas integramente las osocient 

treinta acciones ordinori0s y nominatívas de un sil suero 

Gada unas suscritas por el ingeniero FLIAS BLCOc1M Dal 

ea el aumento de cap:tald de JNMU O PLisS Y ARS Mi LOMA 

RA Seños que se efectua ¡Or esta mísms escritura púbiio 

De la misma maneras el efecto del aporte es el de tranfe 

rvrár en forma plena y absoluto «el cominio y ;xuco del 4 

ble aportado, a la adquirente INN BL'Z Y ARRENDOS —ALPON 

MURA SoAeo Las gestos de transferencia son por cuenta del 

aportantes. Sírvase uvated seño: Noturio agregur todo cts 

to fuere neces>río pora el perfeceionamirnto de enta escr 

turas ¿incorporando los ¿oc umentos habilitanten.» (firaae 

do) J. Ve Ordeñano Tos Ur José Ve Grdefuna Tos Abogarte 

Registro múmero coro setenta y tres "s. ( Hasta aquí la 

Minuta )Jo= "ACTA. En la ciudad de Gucya uál, a los   cusxiro días del mes de Abrád de mil noveciontos setenta y 
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ester Habrii L 
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2 05 
1 sdetes = das der de dla a sisas cn +1 tos. social ublíceado 

  

) Y E o Agairre otero cionto clex y seis, *e rounig- 

3 son los siguioctes socciondat im de 

4 E PT A Els Puearam iiaby prenictarieo 

de voseil.ntas sesoñnta y asela ascioenos de un mál saioeres da 5 

6 - da unaj  hdmoná Nader, provictoirdo de un. acción de mil 

7 pudre). Dunind quo AÍWI8)  prucvá itards de un: acción de 

8 mil sueresj Alfredo YTunszs provet rio de una necién de 

9 mid sueros y 1rquitecteo iván Ruñer, pro deltardo de una 

10 LU acción Je mál suarosj es decleiog cu Bu cotaentran preso 

11 tes zeciorniatas procilotarios de «aci. tas sateita acota 

p aes ce dan Coracko . - asqlo atras setenta votos y coustitua 

13 yen l: totalida: del eepito1l secsiold y rigado de la Comcañifs. 

14 come los acildo.isios esxtín unánimes ea constituirse en Y 

15 ta General Extraorliaarios Sata s< instola bajo de Presi 

16 denel o. del le zenicro clas Bucaram ddaby actuario como Se 

17 8truiario el iofrasc:ito sereñnit. señor ]imúrd Raders Por 

18 socraioxríí. .: emeenlo cer e1 requisito del «<nlistumicato de 

19 los usistentes y >ocho lo cu+iy el Preslidsnte decliura 1in9$- 

20 tolada di senión y etonitierta ¡uo (el como eo ha conveni 

>1 do en la rounión orsvio 2 sete Tanta, +1 objeto de la mis 

22 

23 

24 

25 se aportirí a da compila ereza el Pernsidonteo cue ha 

26 Hetida nltirament o un U erecto por el 

27 mo capit 1 mfnáso de les conc idos próriaas 1. suma de «quie
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pital asotua! en de dopciaontes setento má1 »suoresj yy cor 

otra parte, el incremento de l.s sotivióiudes sociales exl 

€s una eleveción €.1 capital. Considera qUe <1 nuevo capi 

tal debe de ser de «paiini29ntos “all suecres, de so io (89 36 

necesorás sumenter Insgientos truainte mil eueres, pora los 

cunl se enitirío inseientos treinta vecionez orTine249rtos , 

      
    

nomdi tivos, Jo un mil eucres 0. tia Ulicie Sontinón nanifex- 

tando que el personalmento esta interesorto en «uneribi las 

acciones «del nunento de econitol y otrace cogarios melionte 

aportación, € favor da INRUTTI. OS Yo 5 MIOONPOS 10 Ma 

Aes «de un predio riteado en les caties Lixzario Eorof. mufa 

pere cuatrorientos 0nc> «tre los de fgeirre y Ballín de 

esta ciudad y cia endifiesción Funicinal le corresper «) 

Solar díier de la masrenna ochenta y ocho situada ec la np. 

rrouuia Bolívar. 3te insmeble tendría que ser avaluado 

por perítos designudos por la Juntas "ussto el asunto es 

consideración «de la Juntas luego de deliberara los accid- 

nistos rescelvesu par "nmenimicia) lo siíszuientos UN Us- 

mentar el Ca ftal erginl de la Compañía ex la mur de dos» 

cientos treinta mil sucres medianto la emiaión de ¿'oscion 

tos treirta ascolones orlinmariasbs nomin+tivabg Cu un mil 

sucres cada una con lo que 01 nuevo capital de la Lonmpas 

iia serí de < .Latentos mil suereñs» Lo esto estados los 

accionistas presentes, en s + totalidad y dejos eonotencia 

de que Femscion 21 uereoist de suscriba das vcociones Cu 

pondientes » este ausente de capitoly de tol varbira 

aceptan «ue el ¿ángeniero blías Huerta Viab suscriba inte 

Eramente las “oscientas treinta «colones de dicho uimenta. 
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T 
056 

. DO fis» Como consecuencia de lo expresado en el nurmeFal 

antarfora 1: Tinto Reepal co snalvo refoemor el «ráfculo 

CHAETO de los Estatutos ancinles para cota conste +1 nuevo 

oenpita1 no9ecliuldy autoríz a  n1 Prosidonte porn ¡Ue Mus 

ecriba lu exerlitur: plbiica respectiva, de tal manera qu    
    

so haga enpator ome dicha ptícnlo AlrÁr "el ornital soctal 

Ae la commoñfa er +) de ¡niadentas mil sucres, dividico 

vc» quotmear.s acciones nord. cv 6 y vcriiaari.s ld un sil 

Yuvcrtus cada Una y tuevax ou iaa del cexo 0erg.4so el quinione 

tus  dnmelusivo, dues misas que puedes uidtirso ea tÍt.:los 

enneecutivos do 20 cdnco Y cíez acviónez y extacán sus 

eritos por -1 Presireants y 01 Gorenmtrs TRES ue 

cn Viato de re "1 4npeordo ro plas uourarn Páinb ha ofreci 

do pu zar des ocldanes que Yo muro: 40 en-csto cumentto de 

capitoly mioionte dy aportación del ¿ncuaetle le su propido 

das situide en 123 0:xlles Aguirre enm:troirntos once entr 

Yesa de Airulrre y Tinlión de esta rásmiscé, la Sumnta con la 

abstención —1::1 Ingeniero FlfÍ.g Duecaroaós quien no puede 

vot.r sobre asta ruritos dostin: p re el averia e dícho 

ln ueble a ler señores arrpdtrcto Mareo tviado y Jair Fal 

tera Coleciurasa 41 sor isado de Yo Junta us los haga| 

Lomo osa ciedad y le suticite la preus: ntación de 

au diinege por dos próscirmos tres Uf ey de modó ue la 

nio Junta Generrd di Accdentstos - qe deste cingy. queda 

convaeesda pra el La vedunticcio de Mayo de mil novecione 

tor setont costetr o: Lie riece de 1. tario, peoda Cono 

Cer 2d infarto de dle. qurito. yd. Forma os ve serán pa 

tn Loa +o0c0lene dei anmento de enjdtil por »*l susori-



e 

l 
tor de las mismas. No habiendo otro atianto que tratar, 50 

concede un receso para la “euncoián de esta actas necho 

lo cual, se reinstala la eosión, se úa lecturas al neta 

y se la arruebta por unanimidada disponiendo el President 

que se forme el expecuviente respectivo. Pare constongsia 

de todo lo cual, ¿irman todos los asistentes.- (firmado ) 

ilías Bucaram Los imgo idas cuearas bintiow (Mixmado) hd= 

mond Nader, Eúmorxái nadere» (idizmado; Aliredo Zunez, Al= 

£redo YTunez.-> (firmado) Iván Nuñien, Are Iván Nu ezo» 

(Cirmade) Dominixuue Aivasos lvominique Aivatía e fiíei co 

pia del Libro de Autas ue mo fue presentado y que 1¿Uego 

devolví a los interenaños.» ” Beñor Ingensero Elías hu= 

Caran lidaby Presidente tinte sd E Aficio nd sona Se 

Ass Ciuiade" bilimsdo ¿need crosd — ciabiízedo pido uesig 

nados pO: le Junta .xtenoriuinaría de Aecionisios do usa 

corporación y, reunida el guntre de Abríl de mál novecien= 

tos seteata y mietey peritos aválusuores del ¿inuurbie 

de proniedad . del ingeniero hidas vuesxram Plab que va a 

Ser aportado por «iclo ingend¿.ro paro «s sunento de capl- 

tal de IN 5 Y aAHid: MiB ALONG SeAes oúmplenos se 

moter a su considoreciós el siguiente iniormes —UviciCdos 

DL 'R-Pigvse> Be trata de un inmueble aíirmads según conio 

ficación unicipals on la parroquia bolívar, solar diez 

de li mansmana ochenta y echos Fara mojor información en- 

te inmertle esti situado en Los tallas Limario Garci. uf 

mero cuatro iuntos once entre due de iquiaro y Daiión ue 

asta cldmois 0 0. 1. o +. de bl 4 Cad Ph ge dd ¿11060 Code 

prende Wisu área de novecientos ocusnta Y «ok ut Lroa Cua»   
   



drados, treint: y un decímetros ensdrodobs ¡Me es el roesu ” 

  

2 tado de la suso de los Áreos de los solares ¡dez +» once y 

3 “ecos cuyos lirderos y modido.s san las siguientes! SOLAR 

4 175% Limita por 13 Norte con el soler one. con vrinte 

- rs 

CC G -G 
Cerstear Halbem LY y Nuovo meatros, setent centís trosj por el Sur, cor el 

NOTARIO 50. 5 

G il 

a 6 solar muevo con veinte y move metros, setenta contínme- 
oe 

7 trosj por el Estes con el solar cinco con once motros), 

8 oehontos y chaco contís. tros y por el Cesto, con la cnile 

9 Limorto Garcf:. con “le: metros, novonta centímetros. El 

10 áren > ente solar es do trercientos troínta y sia:o me- 

0 11 tros ousdrados, ochenta y cuetro decímotro: ensdrados. EL 

D Lar ext limita po: .1 lo, tes con el solar -:00- con 

13 vVoelnt: y uumove motross setento centímetros] por el Sur, 

14 con +1 soler dier con veinte y mieve metros, setenta sen=|: 

15 tímetrosj por +1 Este, con el solar cuntro con onto me» 

16 tros, setenta y cinco contíactros y por «1 Gbesto, con la 

7 enlle Lizarco Gurcfa con diez metros, sotenta y cinco = 

18 centímo tros. Ul 4res de ente solor es de frosciontos trad 

9 19 to y custbro metros cu dradosg docx: decía tros cuadrados. 

N 
p 20 UL SGLAR fuc3 disita per el orto con el solor trece conf 

| >1 trointo metrosf po: +*l Sur con ol solar doce, con trelita 
| 

29 m trosj por el beste, cen el solar tres con diez metros, 
p 

¿/ 

sreinta y tánco contám trosfy por cl beste, con la esxlle 
23 

24 Ligerto Garcf, con dies motros, treinta y cuatro ocatía 

25 hetros. El Área de oste sol.ur es de troscionto: des me» 

26 tros ou:derades, —treinte y ciuos decfe-tros cusxdrados. Lefi- 

27 tro de estos tres solares se cronontra «os bioqgues de viv 

28 dos serarados pos udia Gnli- interios cv.e size de 100080 4



L 
> los depurtamentos ¿interiores y «1 patio nr esta situado 

  

en la parte posterior de lo: solarerns nda blo ue compreri= 

de tros departamentos, uno ¿ue da al fronte de la e0nlle 

Lisardo Garof> y los otros. :¿0s den «1 frente de la calle 

; interiore Las ezxpeciflcuciones de estos bloques son las 

  

6 siguientess estructura de hormigón armado, estructura de 

7 techo: de madera, —cubiertat de asbesto, plisost de biidose 

8 958By paredest de ladrillo, —tumbados de plywood,  —pimburas 

9 el temple, ¿instalaciones Sanitari:s y oléctriicaet smpotra= 

10 dass puertas del Maderas Carlo bloque tiene t.encientos 

51 metros cuadrados de conatrucoión.- —AVALuO LL AM BL 

0 Contemplarnio que estes construcciones datan de más de ves 

13 te aflos y sue no se observa mentenimiento en ollas, como 

14 tampoco uns smareuda plusvalía en dicha zona, hemos conve= 

15 nido que el preolo de dicho inrueble tiene un Valo: de Dome 

16 ciontos trointa mil sueros.» Dejamos asÍ cumplio nuestra 

acometido y nos suscribimos de Ud. wuy atentamente, (f4s 

  

17 

18 mado) Mareo GUvrisdo, Arcs Marco Ovicdo.- (firmado) Luis - 

19 rFal:ijues, Luis Falquez *.- * Acta.s- En la cludad de Oua 

20 yaqudl, el veinte y sala de Yayo de mil novecientos seten 

21 ta y siete, a las cinco de la tarde, en el loes1 ublordo 

2) en la calle Aguirre núm>.ro ciento diez y sels, se reunicra 

23 los siguientes accionistas de la compañia Inmobiliaria Al 

24 fonmora Señof  Irgonioro Elfos buearom Diab, prorietariío 

35 de Losotuntos sesenta y seie acniones de un mál suecres ga 

26 da unaj Edmond Nador, propietario d> una acción de un ul 

> suores] Peninique Ailvas, piovi. turdo de uña acción de 

un míl sucresi 4l:redo Yanez, propictario do un. acción 
28



y 
de un edl smieres y trovlt eto iván Nuñez, p:opiotsráo de OS 

     
    

n-> sección “e an milo scerros S- ramo fro oo peos:ptas necige 

  

2 

3 nietos ue pepresonton Campria tos aofo ont :eciones del ca 

4 

7 GF, 
Cer stiare Hale L 

NOTARIO 50. 5 

Guayaquil dino3crda, con +*l objeto de enrnarnr o! 
6 

men 

2 res soto :l svadío del drnmveblo re seva so etado pa 

8 Ya el cnumcnto de erpdtoly 1. Jeacto se fo:xtals bojo la pro 

9 *idencia del "resido +tey fac ceniero llas Buenvrt Des otujne 

10 do como seertorío 21 dofrasorito Ceorente, señor Fadmond 

0 11 Badere Uno vez hecbo e] onlisztaricuto de los emstentos, 

10 el Presidente deelor. dinctolac. 1 seslér y ldenone que péór 

13 Secrotarí, ee de lettia al inforao or ho» presentado los 

14 peritos señores arultocto Y. pos Oviede y 1 señor Luis 

. 15 Pal eze Loico “licho dniciome y =0 lo por: en consideras 

16 ción de la dente, la cord do eprrcba por en nimidad pero 

cies ne 
17 

18 presa votor s bo esto puatosg  a200e:t..0 cy cn consecuencia 

9 19 el avaldo de .oacjontos: teointií mil seres y ro el inmme» 

20 ble jue Ve e apsortor el dig eniocre Llí.s Pues rim Des y ne 

| 21 h. side deserito on el ¿inform p ricdsio A contine:cliéón 

22 la Junta cratdilicas ¿3dmispo pos uridaidad toldos y exda 

33 uno ce lua punteos rosudeltvuz on la seuión Colebrado «1 día 

eu «tro de abril do mid novecientos setent» y si te y auta 
24 

» ráz ad ingenioro *l£os Ducrren Pes P Fo ie en su caldde 
5 

de Prosidante y revresentante legs 1 de la compañia, pros 
26 

de » otorgar la esoritur: míblica de aumento de caplta«l y 
27 - 

reforma de los estostutos socinles, occrtario y nombre de 
28



1 

  

    

   
   

1 la compañía el aporte y trausfereascia de donialo dal tiusues 

) ble del Ingonioro Elfca Bucaram Yes Y Pora «ue Ínterven» 

3 ga en tornos des aotos noccuarios para ia completa ¿ivsgadá 

4 mación de «Jiena essritura píblicus No hablendo nada mía 

; que tratars se conccotle un receso pura redactir esta Antas 

6 hecho lo eu:11 ne reinstala la sesión, se les Y aprueba el 

2 acta por unanimidad, discondemio el 'rcsidente que se £o 

8 me ol expeliente da sate asnaidn, incluyerado la lista de 

9 esistentes, la Tirman todos las asistentes.» (firmedo) 

10 Ellas Puearam Des Ingo Elfas Co Bucaram Dinte» (firmaio) 

ml Edmond Naders  dmond Sadere= (£lvemido) Alfredo Yunes, Ad 

2 fredo Yuneza» (Ci:mado) Ivín Rulorzs Arge iván Nulleze” 

13 (firmado) Dorini ue Aivas, Doriiniger aivasnfeo En £tel 00 

pla del Libro de Sdotas cue e fín: presentado y que luego 

15 devolvíÍ a los intrrenados,- * Guayaquil, veinte do Dicióm- , 

16 bre de mil novecientos setenta y dove» Gre Ingo Dnñe Fitus 

17 Busaram Díabe Ciudade» De mis considoracionen? Cúsp lomo 

18 comunie=rie a Usted cue la Junta SCecoral Fxtruordinaria €, 

19 Accionistas de la Compañifa Anónima Civil “Inauebles y An 

20 rriendos ALFORMORA SeñAe?, reunidos en esta ciudad 01 día 

>] quince del presento mer tuvo el aciurto de elogírlo Pri v1 

27 DENT, e dicha sociedad corrraspondiónicle como tal la ru 

23 presentación legal de la misma con lie foecultades que los 

24 Estrtutos Sociales determinon. Denefrrola éxito en su geñ- 

55 tión e auscribo atentamente, —(fircado) A. Marh Me, Dre 

26 Alfonso tlíarb Mervoheh, Secretario Adelloc de la Junta Gene 

27 cal Extreordinari: de Acctonistañe- Un mesial de «exptación». 

Sicma el desipnedo.- (Firmado) Elfos Uuc«rati Do, ingo Elías 
28



  

Eesti : Tele L 

NOTARIO 50. 

Guayaquil 

ae 

. 
11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

  

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Ducsram Diabes queda dsnoerito esto Nombremiento a fojas 

ocpbusiontos sicote a ochacisntos ocho, número ciento voínt 

y octo del Registro Mercantil y anotado baje el nánero se 

tecientos sesento y siete del Repertorio.» Guayiuquil, En 

ro ide: y sirte de aíl nov-ele:to. soteat. y tus» El Re 

gistrodar de lo Propiistale= (14c0ado) alejandro Aguilar R 

Abtge Alejondro Agúllar "uollovo, Foexados de dos Punciones 

del Feyidstrado: de la Feopiotiad «del Cuntóno.- ( Har un se» 

llo) "e. 0." Pra MiTo a PURO ss e A ¡UL 

Tesororfcs> Pro, ietlerádot bucaram Ellas.» CSovificuición: 

dies - bobhorta y uno.» diese» Avildo Citastralt Seísoleo 

toas oehents y nuevo mil soldaciontos suores.- Contribución 

Uno y tredio por ailee El infraserito Tenorero del .Renemé 

rito Cuerpo de dJormburos de Guys uild, certizica que la 

03 

    

do 

propio0.dad cuyas roferencios errib:s se mencion, $0 encuen 

tro el día en el pio de la Contribución del uno y morío 

por mil correspondient. al uio wil novoolenton setenta y 

si. tes- £o extiodo el pressote Cortifiendo pos extravío 

del ¡ftnlo origin. de loa Gortritución,- tuxys cuil, vd 

tivso de dello de vil novecientos setenta y sicte,.- bene» 

mérito Coro de Lomberos de Guayana uál, ) iármado) Miguel 

Urtugo Los Tesorero. ( Hay un soilo )".o Son Cojyiasno Bl 

presente conticto se ercuentra sexonerado de impuesto: se- 

eén voaróto Róm: ro seteciontos treintes y trus, de veinte 

y 00s de Ayoste de mil novociontos setenta y cinco, publá 

cado en 11 Rajástro Lricial nimero ochocientos setenta y 

ech0s de Agosto veintimsove de mál nov. cientos setenta y   tinco.- Por tantos el so%or Otorgante se ratificó on e



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17? 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

- 
contenido de la Ninnta insertas yy, habiéndole lefio ye, 

el Motario, esta eseviturs, en vita vos, de principia 

a fín, en presencia del mencion:udo seño: otorgentos de- 

te la aprobó y tirad en unidad de +00, conmigo. Day fésa 

(firmado) Elfas Bucaram De.» Cédula de Ciududanía número 

Cero nueve - Cero cero novecientos veinte y cuatro míl o 

chocientos cuatros.» Cédula Tributaria número cero cero 

. río Páblico",- * Certificado Solar Propio.- Número cero 

cuatro mil ciento ochenta y nueves» MUNICIPALIDAD DE GUA 

YA: ¿UIL,» Departamento de Rentas.» CODIGOS diez - Cero O 

  
chenta y uno -» dies.» ROLt mueve mil ciento cuarenta y sip- 

tes- CERTIFICOS Que la propiedad de Elías Carlos Bucaram 

Diab, sítuada en la calle Ls, García de la Parroquia Urba 

na Nueve de Octubre de esta ciudad, se encuentra al día 

en el pago de eus IMPUESTOS MUNICIPALES por el presente a 

fio.” AVALUÚUO COMERCIAL: Un millón ciento cuarenta y nueves 

mil ouatrocientos sucres.» AVALUO CATASTRAL Beliascientos 

ochenta y nueve mil seiscientos sucres.- M Guayaquil, Ju- 

lio veinte y uno de mil novecientos setenta y siete.-- 

(firmado) Roberto Espíndola C., Jefe de Rentas.» ( Hay ul 

sello )"..  " MUNICIPALIDAD Di: GUAYAQUIL, - Dirección Fi= 

nancierss-= Uuayacuil, primero de Julio de mil novecioen- 

tos setenta y sioctes» El Jofe de la Dirección Financiora 

Municipala» CERTIFICAS Que la venta que hace Elías Co. Bu 

caram Diab, a favor de CXA. INMUEPLES Y ARRIENDOS ALFONM 

RA So Ass de un inmueble de su propiedad ubicado en la 

calle Lo Garcíat COD. % diez=dero ochenta y uno-dies)] no 

   



1 está gravada-con el impuesto a las utilidades en la comw j() 

praventa de casas y terrenos por Aporte de Capítal a la 

Cla., Inmibles y Arriendos Alfonmora 8S.4A0.- El presente 

certificado se otorga de acuerdo a lo dispuesto en el Art 

    

to
 

  

         
Cerler : Teleco SL z trescientos noventa y uno de la Ley de Régimen Municipal    
        
         
       
     
    
      

NOTARIO 50. 

o 6 vigentes» (Yirma ilegiblej.- 1l Jefe de la Dirección Fí- 

7 nancieras» (Hay un sello)",-  * IMPRESA MUNICIPAL DE ALo 

8 CANTARILLADO Di: GUAYA (Vllo- Dirección Finantiora Tesore- 

9 ría» COÓSTITICADO.- Número cero coro sotecientos tres.- 

10 Guayaquil, ocho de Julio do mil novecientos setenta y sie 

0 
De contormidad con do diaspueato en la Urdenanga par?    11 toe.-     

el cobro de la Contribución Especial de Mejoras pora Obre     12 

     de Alcantarillado ceortificamos ¡us el señor Elías Carlos     13     
Bucaram Diab, propistario del Solar número diez, Manzana    

  

14 

mísero ochenta y uno, Calle Ls Giarol: y nórero, ontre 4-    
   

  

IS 

   16 guivee y Bullén, Parroywwia Nueve “e Octubre, Urbanización 

    17 Código nóímero díez - cero ochenta y uno - lez, está EXEN 

     
    

TO PUL PACO De LA CONTLIDUCION USHiCXIAT, DE OMEJGRAS PAÍARA     

         
    
    
    
    
     
     

  
   
      

  

      

18 

19 OBRAS D. ALCAMIAHILLALOS, en tal virtud «¡ueda uutoriszado 

20 parat Celebrar Contrato de Compruvoutas- Emprosa Municipa 

21 do Alcantarillado de Cuayayuil, (Firmado) Gatuiel Cedeño Ph, 

27 Gabriel Cedefio Pee- Comprobado.- Espresa Municipal de Al=: 

23 cantaríllaido de Gunyuauil, (firmado) Ge Castillo Va, Ingo 

24 Guillermo castillo Vít.ri, Gerentes- Autorizado. - Empresa 

25 Municipal de Ale=ntorillado. do Guayayuil, (firmado) 8, 

26 lina Ses Serafín Molina Santos, Tesorero.- Es Conforme. 

37 (Hay un solio) ".- * MUNZCIPALICAL DE GUAY u¿UlILoo     
    > partamento Financioro -» Sección Rentas.- Alernbalas.-» Mide



1 
j mero cero mil quintentos cincuenta y dos.» Especie Valo-» 

radat Tres sucres, sesenta centovos.- Guayaquil, veinto.o 

y ocho de Julio de mil novecientos setenta y siete.- Reci 

  

bÉÍ dol señor Elfas Bucaram Diab, la suma de Nueve mil cieh- 

to noventa y cuatro sueres, por impuesto «de Alcabalas CO0= 

6 rrespondi.ntes a la venta que le hace a Inxeb. y Arfiendos 

7 Alfonmora S.eños “el predio Urbano ubicado en la parro» 

10 siste del Notario señor Dr. Gustavo Faloonf. Ledesma, sien 

11 do el valor real de la ventas Dascientos treinta s11 su- 

p Cres, pero se cobra el Ses Decreto seísolentos sotenta 

  

13 y ochos. Re Ye ciento sesenta y uno de Agosto treinta y 

14 uno/ setenta y seis.» Impuesto sobre Novecientos diez y 

cuatrocientos 
15 nueve mil/sueres por ser oeste el avaldo da Catastro del, 

161 con la siguiente demostración. - Fijo para los primerosj " 

17 Gradual pori Xovecientos diea y tmeve mil cuatrocientos 

  

18 sucrost Nueve mil clento noventa y cuatro sueros.- Suma 

19 Nueve mil ciento noventa y cuatro sucry3as Total Nuevo 

20 mil ciento noventa y cuatro saucres.- Nota, De acuerdo con 

21 el aviso del Notario, estos impuestos los paga el Compra 

22 dor y que se ha cobrado cos el, de descuento , por veri 

3 ficarse la transmisión dentro del, de la anteriors» Em 

24 tidos (firmado) Re Espíndola Cos Roberto Espíndola Co, Jo- 

25 ,» fe de Rentas Municipales.- assorcro Muniícipal,- CERTI+» 

FiCADOS El infrascrito, Jefe du la Bección Rentas, cer 

27 .tifíca acue los datos que constan en el comprobante w11 quí- 

26 

28 : nientos cincuenta y dos son correctos y que el valor de



    

“ 

AT 
1 Nueve mil ciento noventa y custro sucres, ingresó a Caja 

2 el vifa velnti y ocho de Julio de míl noveciontos setenta 

z y sieto».- Mlahorcdo Por, MRRe- El Jefe de Rentas, (firma- 

4 do) Roberto Espíadola Cop» (Hay un sello)".-  " Repúbli- 

Y Y, G 
Gustar Hale L ea del tcundore=» JUNTA 17 LA DECIS MICTONiLo» Impuesto 

NOTARIO 50. 5 

Guayaquil s 

6 para la Defensa Nacional sobre Alovabalane- Notaría número 
«Ou 

7 cinco.» "fmero cinco mil ciento veinte y cuatros.» Guaya» 

8 quil, veinte y ocho do Julio de m1 noveciontos setenta y 

: o sietos- Recibí de Flfss Enucaram Diab, lo cantidad de Un 

10 mil trescientos trece sucros, cuarenticinco centuvosg por 

0 11 el Impuesto a la Defens>» Nacional sobre Alcabnlas, que lh 

12 corresponden en la venta ¿ve hace a Inmbe y Arriendo Al- 

13 fomicra Y.ñAos del predio y Ubicado en La Ccolle, de la Pan. 

14 rrouuia Mueve du Octubre del Cantgn, consistento en Pre- 

15 dive= Valor de la Ventus Loscicntos treinta mil sucres. 

AÑ 16 Valor sobrs ed ue 3e paga. eL Impuesto: Novecientos diez 

17 y narve w61l cuitrocientos sucresys segín aviso número cie 

18 to ochesta y siete del Notario Dre FPalconfe- Medio por 

19 mil: Pava Cofousa Nacional: Un mil trescientos treco sue 

20 cres, Cunmrenta y cinco centuvoss= (firma +lcgible).-Je 

31 fe Prov. Necoudación Junta de Delensa Nacional.» (Hay un 

22 sello)".- "He codo PLOViodaLl Vil GLAXAS[.- Impuesto 

23 Adiciomil de Alo:xbulas» Nómero cuarenta y dos mil quinier 

24 tos cinementa y tres.» Port Dos mii seiscientos veinte y 

sois sueres y ochenta y cineo centavos.» Tesorería del Ho 
25 

6 Consejo Provincial dol Guiyaso» He recibido de Elfos 

27 curam Diabe- La sua de Dos mil suisciontos veinte y sele   >8 socres, ocieuta y cinco contovos.- Par concapto dal Im-



por Decreto Leg1isl.:tivo de veínte y cos de Octubre de mi 

novecientos cincuenta y dos, para construcción y amobla-                  

          
        

   

                
          

       

  

        

    

miento de Escuelas, por transferencia de Dominio del Pre 

dio 2 Aporte a Compofifa: 2/7% sobre 1Í - Alcsbalasy- An 
    

porte Solares mímeros “diez - once -» y docej Manxana míme- 

    ro ochenta y mnow Parro ula: Nueve de Octibre . y Cantón 

    Guayaquil - Codigo: dies - cero ochenta y uno=ciez.- Rol 

nueve mil ciento cuarenta y siete.» Areat novecientos 0- 

10 chenta y «dos metros cuadrados, Orhenta y un decímetros 

    cuadrados.» NUTAS Rebaja sego Dyucraeto seiscientos seten 11 

ta y ocho» Re0, ciento sesontea y uno - Aroato treinta y 

      
      

      
          

           
    

  

    

    
    
    
          
     
         

   

    
    

P 

13 uno. setenta y seiss- Situado en: Caller Lizardo García 

14 entre Aguirre y Ballén.» Por? Novecientos diez y nueve 

. 
16 y Arriendos Alfonmora Señee-» Guayaquil, veinte y nueve 

17 Julio de mil novecientos setanta y sietee- (firma ile- 

18 gible) Jefe de Revisión.» Elaborado, (firmado) V. Calero 

19 Fo, Ve Calero Po» Mo. Consejo Provincial dol Quayas, (£iy 

0 ma ilegible) pvp, Ucon. Yalter Muzzio Dívilase Tesororo.- 

> ( Haz un sello ) "s- " THIRTSA MUNICIPAL DO AGUA POTA 

22 BL" DE QUAYA VIL,- División de Cujas» Número trece 111 o- 

93 chocientos cincuenta y Mueveos,- impuesto Adicional al de 

24 Aloabalas.- ENCIBI de Ellas 3ucaram Diab, da * "tidad de 

25 dos mil seleciontos veinte y seís sueres, ochenta y cinco 

26 centavos, por impuesto del Uno por Ciento adicional al de 

27 Alcu«balas para la nueva provisión de agua potable de Qui- 

to y Guayaquil, (Decreto Lesislebivo de Octubre veinte y 
28 

   



nueve: de mil novecientos cuarenta) en-la venta que hace 
     
     

    a imeob. y Arrienlos Alfonmora Se As, del predio ubicado       

  

      

   

en la parroquia Nusve de Octubre de este Cantón, consis 

  

4 tente en Pradio.- kl valor de esta tranemisión de domi- 

Ca, a, Peto Y 

5 
NOTARIO $0. 

Guayaquil 

nío es de Doscientos treinta mil suores según aviso mí 

mero  , del Noatrio Sr. Dr. Gustavo Falconfí Ledesma. - Que 

   

ella  é 
3 Yfaquil, diez y nueve de Agosto de mil novecientos neten- 

s ta y siete» "ecaudado por, (firma ilogible).- (Hay un 

o sello )",.- ” JUNTA DE BENEFICENCIA DU GUAYAUUIL,.» ALCA 

10 BALAS. - Infrascrito, Tesorero de la Junta de Benefícon- 

9 11 cia de Guayaquil,  Certifical ne el señor Elías Buca- 

0 ram Diab, ha.abonado en esta Tesorería la suma de Dos mil 

14 según aviso número , del Notario Sr. Dr. Gustavo Falcon 

15 Ledesma, y el detalle siguiente: Vendedor Elías Bucaran 

16 Diab. - Comprador Inmobiliaria Arriendos Alfonmora S.A.” 

17 Concepto Predio.» Calle Lizardo García Parroquia Nueve de 

  

Octubre del Cantón QGuayaquil.- Valor de la Venta stNove- 

cientos djez y nueva mil cuatrocientos sueres.- INMpues= 

to Uno por Ciento Adicional de Alcabalast Dos míl seis 
20 

31 cientos veinte y sois suores, Ochenta y cinco centavos. 

2) Referencia nuestro recibo de Caja número treinta y cínoo 

23 mil doscientos setenta y cuatro.- Guayaquil, veinte y oche 

24 de Julio de mil novecientos setonta y siete.» Junta de Be 

75 neficoncia de Guayacuíl, (firmado) Gustavo Illingvworth 

26 Bo, Gustavo JIllingworth Ba uerizo , Tesorert.»  ( Hay 

57 un sello «ue diceot Junta de Beneficencia de Guayaquil 

Tesorería.» Veinte y ocho de Julio de mil noveciontos se   28



1 tenta y sietes= RECIBIDO) ".- Testados: t=H=0.- No Valen. - 

Enmendados!t siguien-consta-veintiseis-DIAB-SEGUNDO-a-ante 

son-»y-Nuñes-que-=tinanimided-abstención- ue=considera»lee- 

ciento-el-en-=3-inmuebles» (firmado) =sucres-Alfonmora-Doscibn- 

       

  
    
     

    

  

     
    

  

4 

: 
ATA 
A 

O 
A 

0 
12 TERCERA COPTA CERTIFICADA, que sello y firmo en la mip- 

[o foot de eu otorgententes» (o 
14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 | - diez y nueve de Octubre de mil: movecientos setenta 

2 tendente de Compañías, he inscrito hoy la presente Eseritura Pública que 

»    

  

24 la Compañía ' INMUEBLES Y ARRIENDOS ALFONMORA SaAe” de fojas 25.828 a    

   

    

CETOH mr 7% 
ADosñs? CO as E 

Ragistredor btercerta La Zantén ayas! il 

  

28 

    
Cer



10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

o 

  

el Presidente de la Repáblica el 22 de Agosto de 1.973,publicado en el 

Registro Oficial número 873 del 29 de Ageato de 1.975 .- Guayaquil, lo> 

tífico: Que se tomó nota de esta escritura a fojas 16.320 del pegiatio? 

  

Hereentil de zil nevesientos setenta y des al margen de la inceripeión 

    
     
     

    
   

   

A o 

recpertiva.- Guayaquil, Nuvieabre aiete de mil movecientes 003% és y 

aleta.» Ll Registradar Mercantil .o Tovar 

ADUGADO KICTOR eeEL GÚMIVAR ANDRADE 
Registrador Mercentil del € Ánton Guay quil 

CertifieosQue con fesha de hey,ho archivado usa copia auténtica de esta 

escritura ¿on euspliniento de lo dispuesto en el Desreto q por 

vieubro siete de mil novosíi. as y uúote.- 11 Registrador 

== im Y) 
ADUBAD: bite sa AE TOPE 

Registrador Merintil del A drten Guayaquil



  

| 
15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

27 

  

3eñor Intendente de Comialías: 

  

alias Bucaran Diab, +residente de INVULBLES Y            

MORA S,A., a usted dizo: 

fue aconmralo los cuatro »rimeros testimonios de la escritira 

  

pública autorizada por el "otario Cuinto de este cantón, el 2       

de asosto de 1977, vor la que consta el aumento de capital       

la reforma de los estatutos sociales áe mi representada. 

  

Nígnese dar su aprobación a dicha escritura vública dispo- 

ner que se inscriba tanto en el Registro "ercantil como en el 

rRezistro de la Propiedad de este cantón, que se publique un 

  

extracto en uno de los diarios de esta ciudad se cumpla      
  

  

    

  

  

PASTA 
Ll) IRIS 

yA) 
AA


